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Expte. NQ 45352/90 


• 
BUENOS ',AIHES, 2lM 1991 ! 

VISTO las presentes actuaciones por 'las cuales el 

Instituto Superior "SJJ;TISIf,A VIHGEN NIÑA" (B-797) de Alber­

ti, PROVINCIA m; BDENCE AIRES, solicita autorización para .íl 

plicar con carácter experimental, un plan de estudios que in 

tegre el plan para la carrera de "Técnico Superior en Sistema 

lIT,posi tívo y PreviEional" (Resoluci6n Hinisterial NQ 1982/83) 

cor: el plan para el "Profesorado en Ciencias Juridicas y Con­

tables" (Resolución Ministerial NQ 875/72), a partir del ciclo 

lectivo 1991, Y 

emIs IDERAND O: 

Que el plan integradO permitírá ampliar las pos1bill 

dades de acceso al campo laboral, por el sector técnico y a la 

contir.uidad vocacional por el sector docente. 

Que permitirá capacitar recursos hUm¡¡¡1OS con sólida 

formaci6n en dos áreas en una sola carrera que la integra. 

Oue el mencionado proyecto de carreras integradas 

tiende a amplió:r y enriquecer las ofertas del sistema educati. 

vo en el nivel tercierio. 

Oue la presentación del ensayo educativo se ajusta 

a las prescripciones que establece el Decreto NQ 94 0/72. 

Por ello y de conformidad con lo aconse jada por la 

Superinténdencia Nacional de la Enseñanza Privada, 

hp 

'i , 
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EL lUNISTRO DE EDUCACION y JUE'I'ICIA 

RESUELVE: 

ARTICULO 1í1.- Aprobar, con cará.cter experimental, el plan de 

estudios integrado por el plan aprobado por Resolución Mini.:>. 

terial NQ 1982/83 Para la carrera de "Técnico Superior en Si.:>. 

tema Impositivo y Previsional" y por el plan aprobado por Re­

soluci6n J:';inisterial Nº 875/72 para el "ProfesorNlo en Cien­

cias Jurídicas y Contables", que como Anexo fOY'¡;:a parte de la 

pr8sente Res oluci én. 

AH'rICULO 22.- AutorizBr la aplicaci6n del plan aprobado en el 

articulo precedente, en el Instituto Privado Incorporado a la 

Enseflanza Oficial "SANT'IEIEA VIRGEN NIÑA" (B-797) de Alberti, 

,l partíI' del término lectivo 1991. 

w{TICULO 32.- Encpmendar a la Superintendencia Nacional de la 

Enserlanza Privada el s eguimiento, orientación y evaluaci6n de 

la experiencia para proceder a los ajustes que pudifrarJ corre.ll 

pondero 

ARTICULO 42.- Regístrese y pase a la SUPERINTENDENCIA NACIONAL 

LE LA ENSEÑANZA PRIVADA a sus efectos. ­

, 
.lt.ntonlo F. Sa'ol'da 

IM.IN\8TRO 01 EOUC",ClON Y JUSTICIA 
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PLAN DE ESTUDlOO INTFGRADO PARA LA FOnMAClON DE TECNICOO SU-

PERlORES EN SISTEMA IMPOSITIVO Y PRRVlSIORAL (RFSOLUCION 1-11_ 

NlSTERIAL No 1982/83) y PROFESORES EN CILNCIAS JURIDICAS y 

Cm;TABT.ES (R1f,sOLUCION J':IlGS'F~IAL NQ 875/72) 

1.1. 	Denor;¡inación: Formación de 1'écnicol' St;periores en 

Sistema Imnosi tivo y Previsional y de Profesor en 

Ciencias Jurídicas y Cont8bl",s. 
-
1.2. 	Nivel: Terciario 

1.3. 	}lodalidad: lQ Ciclo: Técnica 


2Q Ciclo: Docente 


1.4. 	Esneci21tdad: Sistema Impositivo y "'revisional y 

1 • 5'. 	 Ci c) os: Do" (2) 

1.6. 	Duración: Para la carrera técr;ica: ílOS (2) años 

Para la car:c'era docen te: CUG,tro (1,.) años 

1.7. 	Títulos:olº Ciclo: Técnico SUllerior en Sietema lmpo­

si tivo y Prev1siol1al(Hesolución 

2º Ciclo: 	Profes or en Ciencias Jurídicas y 

Contables (Resolución Ministerial 

NQ 875/72). 

1.8. 	Condiciones de ingreso: 

http:Cm;TABT.ES
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Corresponde al item 1.7. del Anexo de la Resolución 

Ministerial NQ 1982/83. 

1.8.1. 	Ingresan a la carrera en forma directa los as­

pirantes que presenten los siguientes titulas: 

• 	 Perito Mercantil 


Bachiller Comercial 


• 	 Bachiller Mercantil 

Secretaria Ejecutiva Bilingüe 

• 	 Técnica Imposi Uva Bancaria 

1.8.2. 	Los bachilleres comunes y mOdalizados, los egr~ 

sados del bachillerato libre para adultos (Re­

soluci6n Ministerial NQ 3052/72) y los egresa­

dos de las escuelas técnicas, con ti tulo de Té~ 

nico (seis a.f'íos de duración) deberán asistir y ll. 

probar un curso de nivelación gene!al que COP.l­

prende: Elementos de ContabilüJad y Elementos 

de Economia. 

Este curso de nivelación comprende ochenta ho­

ras totales (cuarenta para cada asignatura) que 

se dictará en el mes de marzo y deberá ser aprQ 

bada con un 75% de asistencia y con un examen 

fjnal oral. 

1.9. 	Hesnonsables del_f;ln¡¡ayo de intggraci6n 

Instituto Superior "SANTISINA VIRGD; NlflA (B-797) 

• 	 Rector y equi 90 docen te 



2 • 	 ES THUC'I'URA DEL PLAN m; ESTUDIes 

2.1. 	Caracterización del agresado 

Se corresponde en su totalidad a la que figura en la 

Resolución Ministerial NQ 1982/83 para el egresado de 

la carrera de IlTécnico Superior en Sistema Impositivo 

y Previsional" y sus tareas especificas. 

La caracterización del egresado para la carrera de 

"Profesor en Ciencias Jur1dicas y Contables", se co­

rresponde con la que figura en la Resoluciém Ministe­

rial NQ 87'5172. 

2.2. 	Ob je tivo~del ¡¡len de estudi os: 

• 	 Aprovechar planes experimento.dosy aprobados para im 

plementar en la zona un plan integrada que permita 

cubrir' área técnica y, en su contü:uidad, el área 

docente. 

• 	 Formar tf.cn:1.cos capaceS de resolver las cuestiones 

atinentes al sistema impositivo y previsional y po­

sibilitar la complementación de estudios para con­

cluir en e 1 profesorado. 

• 	 Capaci tUI' recursos hUr.ltlnos con s61ida formaci6n tan 

to técnica como docente, en una sola carrera que in 

tegra ambas especialidades. 

3. 	COi<PE.TEl'lCIA DEL TI'I'ULO 

El egresado como técnico podrá desempeñarse como auxiliar 

del Contador en EcoDoF.lia o Administrador de Empresas, en lo 

que hace a: 



• 	 Organización y gestión administrativa en e 1 área especi­

fica del sistema imposi tivo y prevision ,en las empre­

sas privadas. 

• 	 Organizaci6n y ges t1ón, en la adminis tra~i 6n pública, en 

el área especifica del sistema impositivo y previsional. 

• 	 Impuestos y leyes sociales, tllnto en 8.0 vidad dependie!! 

te, en empresas privadas o públicas, corno en actividad 

independien tE". 

podrá ejercer la docencia secundaria y terciaria en las a­

signaturas correspondientes a las áreas abarca el plan. 

4. ESTRUCTUBA DEL °LAN INTF:GRADO 

As1gr)¡;;tJ.lras Asi¡m"ci6n horaria 

Con tabilj c' ad I 6 

Derecho Civil I 6 

Derecho Constitucional 1.; 

Introducción a 1<2. Filo~ofía 

Técnica IllIposi tiva I 5 
Administración General 4 

Teología 

TorAL 30 horas 

Conta.bil1{1ad II 



Derecho Civil II 4 

Matemática 1 4 

Técnica Inrposi'tíva II 5 
'J
rocesamiento de Da tosL 3 

Administración °de Recursos Humanos 3 

Deloecho Laboral y de Seguridad Social 2 

'Pr~wtica Profesíol1al 2 

EtíCE\ y deol1tologi,) rrofesional 2 

Teología 2 

31 horas 

Al. completE;y" e"tos dor.o nrilllcros afios -con todc:s las aej.R:na­

CI1 Sisterc,a IF,lpost tívo y P r evisiol1al. 

Tercer af~o 

~iatemática II 4 

4 

Con tBbilio2d III 4 

DeroechoProcesal 3 
Derecbo Penal 3 

Economia 1 4 

Fundarr,entos del proceso educativo 3 
Psicología del aprcl1¡lizaje 3 


¡fiP Teologia 2 


TarAL 30 horas
12-7 
py 
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Cuprto año 

Estadistica 4 

De re ch o Gome rci al 11 	 1+ 

Finanzas 3 

Crr;oniz,ación y Adn:inhtración de Empresas 3 

Sociología (orientación económica) 2 

Derecho Admirlistr3tivo 4 

Economia 11 4 

Etic8. y deontologia pI'ofesional 2 

Teologia ¡; 

TarAL 28 horas 

Metodología y práctica de la enseñanza 6 horas 

'é. 	 ORGA1,lZt,CIOl\ ACADE1GCJ\ 

Todo" los rubros y regímenes, tanto en la C,H'rera de técnico 

como en la de profesor se regirán por la Resolución Hiniste­

riel NQ 4205/57 y sus modificaciones. 

E.tapas principales del enso.yo: 

Abril 1991: Iniciación del proyecto 

Diciembre 1991: Evahw,ción del primer año del ensayo 

Abril 1992: Inicicc:1()n del segundo curso del ensayo 

Diciembre 1992: Evaluación del segunde afio del ensayo 

.Abril 1993: Inciación del tercer curso del enéiayo 

Dicierr,bre 1993: Evaluac:'.én del tercer año de.1 ensayo 

http:Evaluac:'.�n
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Abril 1994: Iniciación del cuarto curso del ensayo 

Diciembre 1994: Evaluaci6n del cuarto curso del ensayo 

Año 1995': Evaluación del ensayo total y presentación del 

plan para su aprobación definitiva. 

7. 	Indicadores Que se tQm~ en cuenta para evaluar e1~mR1i-

rli "oto del ensayo: 

7.1. 	Variable alumno;;: 

NúmeI'o de alumnos al comenzar el cur:,o 

- Número de e¡:resados en rela(;ión con 1" ir1 scripci6n 

y promoción. 

- Rendimiento de los alumnos. 

- Ponderación del proyecto presentado por los alumnos. 

7.2. 	Variable profesores: 


- Titulo de los profesores. 


- Aptitudes. 


7.3. 	Variable organización académica: 


- Aptitudes requeridas. 


- Aptitudes detectadas. 


- Seguimiento. 


- Absorción del mercado laboral. 


8. 	Diseño del ;gsquerna de Evaluación 

8.1 • 	 Objetivos del ensayo: 


Los propuestos en el i tem 2.2. 


8.2. 	Procedimientos o medios: 


Derivados de la caracterización del egresado. 
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8.3. 	Indicadores: 

Los seBalados en el punto 6.2. 

8.4. 	Instrumentos para la recopilaci6n de dato~ acerca de la 

marcha del ensayo con respecto al 

8.4.1. 	Los alumnos: entrevistas, encuestas, entrevis­

tas con e 1 Rector y otros que surjan de reunio­

nes de profesores. 

8.4.2. 	Los docentes: actas de reuniones, encuestas, 

entrevistas con el Rector. 

8.4.3. 	La comunidad: entrevistas a especialistas en el 

~rea y a empresarios del lugar. 

8.4.4. 	Los egresados: fichas de seguimiento de desempe­

Bo en e 1 campo laboral. 
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